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referenciado y publicado en el Inventario de Prot.ección del Patrimonio
Cultural Europeo. España. Monumentos de arquitectura militar.
Madrid, 1968.

Posterionnente, por Resoluciones de 24 de septiembre de 1976 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 8 de noviembre) de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural que acordaba la incoación de expediente de
declaración del cof\iunto histórico-artístico a favor del castillo y murallas
de Santa Catalina, en Miramar (Málaga), y de 20 de mayo de 1987 (.Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía_ de 6 de julio) de la Dirección General
de Bienes Culturales que acordaba la incoación de expediente de decla
ración de monumento, como bien de interés cultural, a favor del castillo
y murallas de Santa Catalina, en Málaga.

Considerando que el Castillo y murallas de Santa Catalina, en Málaga,
posee ya la condición de bien· de interés cultural al estar afectado por
10- establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 antes
aludida, resulta innecesario continuar con la tramitación de los expedientes
incoados en 24 de septiembre de 1976 y en 20 de mayo de 1987.

En consecuencia, vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri
monio HistóriCo, esta Dirección General resuelve dejar sin efecto dichas
Resoluciones.

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso ordinario ante el exce
lentísimo señor Consejero de Cultura y Medio Ambiente, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 25 de julio de 1994.-El Director general, Lorenzo Pérez del
Campo.

19750 RESQLUCIONde 25 dejulio de 1994, de la Dirección General
de Bienes Culturales, por la que se adecúa la protección
conferida en el Registro General de Bienes de Interés Cul
tural, al retablo mayor de la Iglesia Parroquial del Sagra
rio, en Málaga, ubicado en la iglesia del mismo nombre.

Mediante Decreto de 11 de mayo de 1951 se hacía extensiva a la Iglesia
Parroquial del Sagrario, de Málaga, y retablos existentes en su interior,
la declaración de monumento histórico-artístico que por Decreto de 3 de
junio de 1931, se hizo a favor de la puerta gótica de la citada iglesia
parroquial.

Posteriormente, por Resolución de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Bienes Culturales, se incoó expediente de declaración, como
bien de interés cultilral, a favor del bien mueble denominado retablo mayor,
de la Iglesia parroquial del Sagrario, en Málaga.

Dicho retablo, obra de indudable valor artístico, se encuentra ubicado
en el interior de la iglesia de referencia.

En consecuencia, vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri
monio Histórico, esta Dirección General, resuelve dejar sin efecto dicha
Resolución.

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso ordinario ante el exce
lentísimo señor Consejero de Cultura y Medio Ambiente en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 25 de julio de 1994.-EI Director general de Bienes Culturales,
Lorenzo Pérez del Campo.

COivlüNiüAD AUTONOMA
VALENCIANA

19751 ACUERDO de 24 de =yo de 1994, del Consejo de la Gemr
ralidad Valenciana por el que se declara exento de la obli
gación de sostener la plaza de Secretaría al Ayuntamiento
de Casas Altas (Valencia).

El Ayuntamiento de Casas Altas, de la provincia de Valencia, dado
el reducido número de su población, acordó, mediante acuerdo plenario
de 16 de junio de 1992, solicitar la exención de la citada plaza y acogerse
a los servicios prestados por la Diputación Provincial de Valencia.

Con carácter previo a la solicitud de exención y puesto que el citado
municipio se encontraba agrupado con los de Casas Bajas y Vallanca para

el sostenimiento de la plaza de Secretaría y personal administrativo común,
mediante Orden de 18 de octubre de 1993, de la Consejería de Admi
nistración Pública, se aprobó la disolución de dicha agrupación.

Solicitado el infonne preceptivo a la Diputación Provincial de Valencia,
en la sesión plenaria de 3 de marzo de 1994, ésta adoptó informe favorable
a la exención.

El trámite procedimental se sustanció de conformidad con el Real Decre
to 731/1993, de 14 de mayo, sobre provisión de puestos de trabajo reser
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

En su virtud, y considerando las facultades conferidas por el citado
Real Decreto 731/1993, de 14 de mayo, de acuerdo con el artículo 17
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en relación con
el artículo 25 de la Ley de la Generalidad Valenciana 5/1983, de 30 de
diciembre, y a propuesta del Consejero de Administración Pública, el
Gobierno Valenciano

ACUERDA

gximir al Ayuntamiento de Casas Altas de la obligación de sostener
la plaza de Secretaría, y que las funciones atribuidas al puesto suprimido
serán ejercidas por el Servicio de A...istencia de la Diputación Provincial
de Valencia.

El Acuerdo se publicará en el .Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana» y en el.Boletín Oficial del Estado», previa comunicación al Ministerio
para las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pro
cede interponer, después de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
Valenciano, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día de la publi
cación de este Acuerdo en el .Boletín Oficial del Estado», de conformidad
con lo establecido en los artículos 48, 109.c) y 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 37.1, 57.2.1)
y 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(disposiciones adicionales décima y undécima de la citada ley 30/1992),
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno.

Valencia, 24 de mayo de 1994.-El Consejero de Administración Pública,
Luis Berenguer Fuster.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

19752 ORDEN de 27 de julio de 1994 por la que se interrumpe
el cómputo de los plazos para la resolución de los expe
dientes que deben ser smnetidos a conocimiento de la Comi
sión de Urbanismo de Madrid durante el periodo en que
dicho órgano colegiado suspende sus sesi'J-::.es.

E.l artículo 22 del Decreto 68/1983, de 30 de junio, de la Comunidad
Autónoma de Madrid por el que se crea la Comisión de Urbanismo y
Medio Ambiente de Madrid (hoy Comisión de Urbanismo de Madrid) y
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento, establece·
que, en ,el cómputo de los plazos previstos en la legislación vigente para
la resolución de los expedientes cuyo conocimiento competa a la Comisión
de Urbanismo, se descontará el tiempo en que se suspendan las sesiones
de dicha Comisión y, en todo caso, el mes de agosto de cada año, previa
aprobación en ambos supuestos por Orden del Consejero de Ordenación
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Estando suficientemente justificada la interrupción de los plazos antes
citados durante la suspensión obligada de las sesiones durante el mes
de agosto, período en que tanto la Administración local como la autonómica
disminuyen sensiblemente su actividad debido a los períodos de vacaciones
del personal a su servicio, se ha recogido, además, el período en que,
transcurrido dicho mes de agosto, la Comisión de Urbanismo de Madrid
no celebre sesiones a los efectos de garantizar que puedan ser sometidos
a su conocimiento y aprobación todos los expedientes para los que dicho
trámite está establecido.


